
Al Despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda.  Vetas (S), noviembre 23 de 2020. 
 
 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario 

Radicación : 68867-40-89-001-2017-00012-00.          
Proceso  : Ejecutivo Singular. 
Providencia : Auto de Sustanciación 
Demandante : Electrificadora de Santander. 
Demandado : E.S.E. Nuestra Señora del Carmen de Vetas. 
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                         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas (S), Noviembre Veintitrés (23) de Dos Mil Veinte. 

 

El pasado 20 de noviembre, se recibió un memorial allegado por la representante legal 

de la E.S.E. Centro de Salud Nuestra Señora del Carmen –Fol. 161 del C.1-, por medio del cual 

solicitó le sean remitidas las liquidaciones de crédito, motivo por el cual siendo viable la 

solicitud, se ordenará por secretaría remitir por vía virtual las providencias solicitadas. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas,    

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría REMITIR por vía virtual a la representante legal de la E.S.E. Centro de 

Salud Nuestra señora del Carmen de Vetas las providencias solicitadas. 

 

Por secretaria LIBRESE los oficios correspondientes.        

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA   
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en 

estado No._____.Vetas, Noviembre 24 de 

2020 

Edgar Fernando García Gutiérrez 

Secretario 


